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	DECLARACIÓN RESPONSABLE ACREDITANDO LA TRAMITACIÓN DE LA ADAPTACIÓN A LA LEY 2/2007, DE 15 DE MARZO, DE SOCIEDADES PROFESIONALES




A la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Arquitectos de Granada

D/Dª................................................................................................núm. colegiado...........,

del Colegio Oficial de Arquitectos de .............................................., como Administrador de la Entidad ..........................................................................................................................,

inscrita al número ................, del Registro Colegial de Entidades Asociativas de Arquitectos para el ejercicio de la profesión.

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Que la Sociedad Profesional a la que represento se encuentra en proceso de adaptación a la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesionales, para su posterior inscripción en el Registro Mercantil correspondiente a su domicilio y contratación del Seguro de Responsabilidad Civil de la Entidad, proceso que, en todo caso, estará concluido antes del día 16 de diciembre del presente año, siendo esta Sociedad plenamente conocedora de los efectos previstos en los apartados 2 y 3 de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 2/2007 en cuanto a limitación de documentos a inscribir en el Registro Mercantil y en el de Sociedades de ese Colegio y respecto de la disolución automática de la Sociedad transcurrido el día 16 de diciembre de 2008.

Lo anterior lo manifiesto a los efectos que correspondan ante el Colegio Oficial de Arquitectos de Granada, comprometiendo, en nombre de la Sociedad a la que represento, a aportar la escritura de adaptación e inscripción en el Registro Mercantil con anterioridad al día 16 de diciembre de 2008.

Granada, a........de..................................de 200....  

Fdo. Arquitecto.

P.P.

Sociedad Profesional en período de adaptación a la Ley 2/2007

